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DECLARACIÓN JURADA DE LA CONVOCANTE 
 

LICITACIÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL Nº 25/2025 
“CONSTRUCCIÓN DE PUENTES EN VARIOS LUGARES DE LA CIUDAD",  

con ID Nº 476516 
 
LIC. EMILIANO NELSON CANO OZUNA, en mi carácter de Intendente Municipal; ABOG. 

ESTEBAN GÓMEZ Responsable de la UOC, Convocante del presente llamado a Licitación, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO:  

 

1- Que, existe la necesidad de ejecutar el presente proyecto a través de la convocatoria a 

licitación la construcción y rehabilitación de puentes en puntos críticos del municipio, 

obedeciendo al requisito principal de asegurar la conectividad vial y peatonal de las 

comunidades, a fin de garantizar la circulación segura de personas, vehículos, bienes y 

servicios. Igualmente, estas obras permitirán mejorar la transitabilidad, reducir tiempos de 

desplazamiento y fortalecer la integración territorial, especialmente en épocas de lluvias 

cuando los pasos actuales resultan insuficientes o inseguros. El proyecto se alinea con 

criterios de seguridad estructural, durabilidad y accesibilidad, en criterios objetivos, 

asegurando que cada especificación es medible y verificable. 

2- En ese sentido, esta Institución Municipal ha requerido mediante nota N.R.E. Nº 280/2025 al 

Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), que la empresa adjudicada se 

haga cargo de las gestión y obtención de la Autorización de la Licencia Ambiental para la 

Construcción de los Puentes que son objetos del presente llamado a Licitación. La misma ha 

ingresado como Nº de Expediente 499/2025 a través del solicitante Bramante S.A.  con RUC 

Nº 80093023-1. 

3- Igualmente, esta Convocante se compromete a no suscribir Contrato con los oferentes ni 

mucho menos autorizar la Orden de Inicio de las Obras, antes de que el adjudicado presente 

a la Institución Municipal la respectiva Autorización de la Licencia Ambiental expedida por el 

Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES). 
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Seguimiento de Nota Consulta

499/2025Nro Expediente

Perforación de Pozos Profundos y Construcción de Puentes

Fecha Inicio 4/06/25 11:21 Fecha Fin ----

Estado

Proponente

Solicitante  BRAMANTE S.A. .

ANÁLISIS TÉCNICO

80093023-1 - BRAMANTE S.A.

# SECCIÓN ENTRADA USUARIOSALIDA DÍAS

DIRECCION NOTA CONSULTA -

ANALISIS TECNICO
04/06/2025 11:21 **** - *** ***1 10/06/2025 15:10 4

SOLICITANTE 10/06/2025 15:10 @ext3151 - BRAMANTE S.A. .2 08/10/2025 16:45 86

DIRECCION NOTA CONSULTA -

ANALISIS TECNICO
08/10/2025 16:45 **** - *** ***3 0
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